
 

 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

Oficio No. DGPC/05/0621/2023 
 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2023 
 
 

Asunto: Respuesta a la Solicitud de 
Información 330030523000781 

 
Maestra Selene González Mejía 
Secretaria de Seguimiento del Comité de Transparencia  
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
P r e s e n t e 
 
En relación con la Resolución del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación CT-I/A-6-2023 y al oficio UGTSIJ/TAIPDP-1979-2023 de la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, relativa a la solicitud de información de 

transparencia con folio 330030523000781 y folio interno UT-A/0213/2023, en la que se nos 

requiere “QUE PRESUPUESTO SE DESTINO CADA AÑO PARA EL PROGRAMA”, le comento 

que, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 31 del Reglamento Orgánico en 

Materia de Administración, esta DGPC realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos y en el 

Sistema Integral Administrativo (SIA) e identificó la partida presupuestaria 44101 “Gastos 

Relacionados con Actividades Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria”, que 

corresponde a la partida presentada por la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, por 

lo que pone a su disposición, en el anexo 1, lo correspondiente a esa partida en los ejercicios 

fiscales 2013 al 2022, y lo relativo al ejercicio 2023 hasta el 30 de abril. 

 

En el anexo 1 se muestra el presupuesto autorizado y modificado por cada una de las Casas de 

la Cultura Jurídica y que, para efectos presupuestales, se consideran como unidades 

responsables. En ese sentido, es preciso tomar en consideración que, de conformidad con el 

artículo 3, fracción LXIV, del Acuerdo General de Administración II/2019, las “Unidades 

Responsables son el órgano o área de la Suprema Corte al que se le asignan recursos 

presupuestales para el cumplimiento de sus funciones, encargado de ejercerlos conforme a las 

disposiciones aplicables bajo su responsabilidad, en una o más partidas presupuestarias y que se 

identifica con una clave”. 

 

No omito comentarle que la DGPC integra la información presupuestal por unidades responsables 

y partida presupuestaria, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto y en cumplimiento con la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, motivo por el cual no podemos pronunciarnos sobre 

su ejercicio.  

 

 

ez
m

zp
pW

k2
yZ

yc
tC

sA
C

L+
T

g+
S

cB
l7

D
R

5/
8g

0k
S

3v
oI

8Q
=



 

 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 

Por último, en el caso de los ejercicios fiscales 2011 y 2012, hago de su conocimiento que se llevó 

a cabo la baja documental de 54,772 expedientes físicos que corresponden a los registrados en el 

inventario de baja documental, conforme a lo solicitado en el oficio DGPC-08-2022-0971 y los 

hechos narrados en el acta administrativa de destrucción CSCJN-DGRARP-DACA-D-13/2022. 

 

Con la información proporcionada, solicito a la Unidad General de Transparencia y Sistematización 

de la Información Judicial se tenga por atendido el requerimiento de información registrado con el 

folio PNT 330030523000781 por parte de esta Dirección General de Presupuesto y Contabilidad. 

 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Rodrigo Cervantes Laing 
Director General de Presupuesto y Contabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p.- Maestra Gisela Morales González. - Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
          Maestra María Adriana Báez Ricárdez. – Titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial. 
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